
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D. C., septiembre dos (2) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia. 11001 3103 022 2020 0007300ok 

 

 

1. Se pone en conocimiento de las partes las comunicaciones 

remitidas por Banco de Bogotá, Banco Pichincha, Banco Fabalabella , 

Mibanco S.A., y Bancamía S.A. que señalan que no fue posible acatar la 

cautela dado que la parte ejecutada no posee productos allí. 

 

Por el contrario, se inscribieron las medidas en el Banco Caja 

Social, Davivienda y Banco de Occidente. 

 

2.      Agréguese a los autos y téngase en cuenta para los fines 

legales pertinentes, el embargo de remanentes puesto a disposición de 

este Despacho por parte del Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá D.C., 

obrante en la carpeta 2 cuaderno medidas cautelares (documentos 

digitales 18 y 19 del expediente digital). 

 

 

NOTIFÍQUESE  (2) 
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